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eta fecha gueda inscrita la Resolución número RL ocho mil cuatrocien- 
  

tos cuarenta y cinco, de la señora superintendente de Compañias del 
  

Ecuador, de 26 de dunio de mil novecientos ochenta y uno, bajo el ná 
  

mero 867 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se toné note al margen 
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de la inscripción número 12% de 5 de Febrero de m 1 novecientos geten 
  

te y cuatro, a fs. 391 del Reovistro Meresntil, tomo 105.- Queda ar - 
  

chivale la segunda copia certificeda de la Escritura Pública. de Au- 
  

mento de Cavitel y Reforma de Estatutos de la comnañia "FUTURAMA CIA. 
  

LTO'.*, otorgada ante el Noterio Décimo Octevo de este Cantón, Dre J 
  

sé iguiere, el 26 de Febrero de 1981; se da asf cumplimiento a lo dis 
  

puesto en los Arts. duinto y sexto de la citede Resolución, de conPox| 
  

midad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, pu 
  

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del misma añ0s+- 
  

Se anotá en el Repertorio bajo el número 18834 ,- Quiza, Ads de zen 
  

  

  

  

tiembre de mil novecientos ochenta y uno.- El REG? ITRADORE= ¿ 
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